
Año LXV. Sábado 10 de Septiembre de 1898. Núm. 62.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Admlnistrae.ión del Bo- 
l b t ín , Bita en la Impronta de la Cana-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrftn hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

los edictos y anuncios obligadce al pago de 
Inserción. 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
T^diTfamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en elMtio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes Secretarios cuidarán, bajo su mas e8,trecha 
bilidad, de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

, Ub  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do \ frica sujetos á la legislación peninsular, A los 
veinte d as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otía 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno b o u  obligatorias para la capi
tal ue provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ; Zaragoza 9 de Septiembre de 1898.—El Go
bernador. Germán Avedillo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 1 
(Q. D, G.) y Augusta Real familia conti- i 
Rúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 8 Septiembre 1898)

OION SEGUNDA____
un») c iv il  b e l a  mvim d e z a w o e a ,

Negociado 3.°— Circular.
yegún me participa el Alcalde de Añón, el día 

81 de Agosto anterior desapareció de la casa pater
na el joven Esteban Laborda Jiménez, hijo de Isi
dro, de aquella vecindad, de 20 años de edad, esta
tura un metro 485 milímetros, pelo castaño, ojos 
garzos, color sano, barba lampiña, viste calzón tela 
negra algodón rayado, media negra de lana par
das, faja azul, camisa blanca, manta blanca raya
da, abarcas, pañuelo de algodón encarnado á la 
cabeza y calzoncillos azules.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
Ca y detención del citado joven; poniéndolo á dis- 
PO8ioión fie aquella Alcaldía, caso de ser habido.

------ -------- - -------------------------L...

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Hallándose vacante una plaza de Practicante 
de Medicina y Cirugía de los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad, con el haber anual 
de 730 pesetas, la Comisión provincial ha acorda
do que se provea mediante concurso entre los que 
reúnan las condiciones reglamentarias para aspi
rar á su desempeño.

Las solicitudes de los aspirantes se admitirán 
durante las horas de despacho en la Secretaria de 
esta Corporación, por termino de 15 días, que fi
nará el 28 del corriente mas á la una de la tarde, 
debiendo justificar los pretendientes haber cum
plido la edad de 23 años sin exceder de la de 45, 
hallarse en posesión del título académico de Prac
ticante y contar con la aptitud física necesaria 
para el buen desempeño del cargo mediante certi
ficación que expedirán de oficio dos Médicos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia; pudiendo 
además acreditar los méritos y servicios que en 
cada cual concurran.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1898.—El Vice
presidente, Mariano Aladrén.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, Francisco Be- 
llostas.
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__ SECCION QUINTA_____
MINISTERIO DE LA QUERRA

Sección <le Ingenieros
El día 28 de Octubre del corriente ano tendrá 

lugar en la plaza «le Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias), el concurso correspondiente para proveer 
una vacante de Maestro de obras militares que 
existe en la Comandancia de Ingenieros de dicha 
plaza.

Los que deseen tomar parte en el referido con
curso deberán dirigir sus instancias ai Exorno. Se
ñor General Jefe de la Sección de Ingenieros de 
este Ministerio, con la anticipación necesaria para 
que lleguen á su poder quince días antes del seña
lado para los exámenes, pudiendo presentarlas en 
la mencionada Sección, ó entregarlas para su cur
so en las Comandancias principales de Baleares y 
Canarias, ó en las exentas de Ceuta y Melilia.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la 
instrucción y programa inserto á continuación, y 
el aspirante á quien por la calificación obtenida 
se conceda la citada vacante, será empleado cua
tro meses como Maestro temporero en las obras de 
Ingenieros proponiéndole para que se le nombre 
definitivamente Maestro de obras militares, si des
pués de estas prácticas fuera declarado apto para 
el desempeño de su carge.

Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará 
el aspirante una gratificación de 100 pesetas men
suales.

El sueldo de los Maestros de obras militares á 
su entrada en el servicio, es el de 1.500 pesetas 
anuales, obteniendo cada diez años de servicios un 
aumento de 500 pesetas anuales hasta llegar á los 
treinta y cinco años, en que se le asigna el sueldo 
máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, 
y las familias de los Maestros tienen derecho á 
pensión del Montepío.

Madrid ¿6 de Junio de 1898.—El General Jefe 
de la Sección de Ingenieros, José de Luna.
Instrucción y programa de examen para el concurso 

á. ingreso en la clase de Maestros de obras mili
tares.
Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las 

oposiciones las dirigirán los aspirantes al Gene
ral Jefe de la Sección de Ingenieros del Ministerio 
de la Guerra, acompañando los documentos si
guientes:
" l.° Partida de bautismo.

‘ 2.° Certificación de su estado.
3 .° Idem de práctica en el arte de construir, 

en que conste haber dirigido obras por sí ó asisti
do como facultativo á algunas, bajo la dirección 
de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguí ules:
Pesos y medidas métricas y equivalencias apro

ximadas con las usuales en la demarcación de la 
Comandancia; medición de superficies y cubicación 
de volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.

Líneas y planos verticales y horizontales y sa 
determinación, valiéndose de los expresados ni
veles.

Modo de hacer que una línea ó superficie resul
te con determinada inclinación. r

Levantamiento del plano de un edificio, valién
dose de reglones, cintas ó rodetes, y trazando gra* 
ficamente los ángulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para 
levantarles perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se empie»11 
comúnmente en el distrito de la Comandanc^i 
cualidades y precio de los mismos, métodos prác
ticos para asegurarse de su calidad y resistenonh 
medidas y peso de que se hace uso para su venta, 
reglas prácticas para reducir dichas cantidades a 
las del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las canti
dades de los elementos que los compongan, bidH 
se empleen cales grasas ó hidráulicas, cementos y 
puzolauas; proporciones que conviene adoptar p»' 
ra los distintos usos; procedimientos para la con
fección de todos ellos y precauciones necesaria9 
cuando se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marca9 
de las distintas piezas y tablazón que se ha¡i»u 
comúnmente en los almacenes de la localidad; vi
cios y defectos que en ellos suelen encontrarse, Y 
modo de determinarlos; apilamiento, almacenaje y 
aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas 0 
peso, y lo mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se" hace uso en 
las obras de cantería, albañilería y carpintería; 
nombres y condiciones de las reparaciones qu« 
corresponde hacer en las mismas antes de darla9 
por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecu
tar los desmontes y terraplenes, con arreglo á la 
clase del terreno y objeto de la obra. ,

Condiciones á que debe satisfacer un buen ci
miento y construcción material del mismo en lu9 
distintos casos que pueden ocurrir, incluso cuan
do hay que emplear pilotaje, ya se trate de muros 
continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros, 
según su naturaleza, objeto y forma, con paramen; 
tus verticales ó en talud, con retallos ó sin ellos 0 
incluyendo enfoscados, revoques y retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones q110 
deben Lumar~e cuando no exista apoyo inferió1 
que los sostenga

Muro compuesto de distintas fábricas; precau
ciones que deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra an
tigua, así como también para obtener la más sólida 
trabazón en el cruzamiento y encuentro de do9
m u ros.

Asienta, de la obra.
Ensambla luí as, empalmes, acopladuras y dif0' 

rentes modos de fortificar los ensamblajes en i*13 
piezas de madera.

Operaciones idénticas con piezas de hierro foi-' 
jado, y modo de unir ios palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos.

■
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Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la 
sección transversal en ambos casos; denominación 
de sus distintas partes; disposición que se les da 
en los entramados para suelos, brochaiss, cuadra- 
ies, forjado, bovedillas, cielos rasos y pavimentos.

Construcción de armaduras de madera o hierro 
Para cubrir con una sola vertiente, á dos aguas, á 
cuatro y en pabellón. Azoteas. ,

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
. Métodos prácticos para el trazado y construc

ción de arcos de formas ordinarias en muros lee
os, en talud y cilindricos.
denominación de las distintas partes del arco y 

ambién de todos los que constituyen las bóvedas.
Construcción de bóvedas de cañón seguido y 

P°r arista; reglas prácticas para el aparejo de las 
jnismas, según los distintos materiales de que se

uso; bóvedas tabicadas; trasdosee, sobrecar
gas dasagües, descimbramiento.
, hombres y dimensiones de las partes de una es
calera y denominaciones que tome ésta, según las 
Q^tintas formas que puede tener.

construcción de dinteles, capialzados, telares, 
Mochetas, derrames, cornisas, frontones, aleros, 
Ménsulas, almohadillados, y en general de las mol- I 

uras y decorado de los edificios.
Modo práctico de calcular y de construir las re

cogidas de aguas; desagües, aljibes y pozos, expo- 
mendo las precauciones que deben tomarse cuan
do se abren en terreno flojo. ,

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de hu- 
^os> oalefacción; distribución de aguas y del gas 
Para el alumbrado.

Revestimientos, enlucidos, pinturas, estucos y 
barnices; puertas, ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
. Procedimientos para impedir que la humedad 
^varla á los muros y para mejorar las condiciones

6 los invadidos. , ,
Reparación de muros grieteados ó desplomados; 

c°8ida de goteras. .
Roconocimieuto de edificios para averiguar el 

estado de todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamies, 

Ca8tillejbHi cimbras, máquinas ordinarias para ele- 
Vaf grandes pesos, etc.

fasaciones de fincas, valoración usual de los so
ares y de los edificios; tasaciones por capitaliza- 

C1°n de la renta.
Servidumbres urbanas y prescripciones de las 

_ bonanzas municipales para edificar en cada lo- 
‘ahdad medianerías, luces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamen- 
® un buen operario en cada una de las distintas 

bbras que constituyen un edificio. .
formación de presupuestos, cálculo de tiempo 

uecesari0 para ejecutar una construcción determi-

min is t e r io  d e f o me n t o .
Erección gcMeral de Instrucción pública 
, Se halla vacante en la Facultad de Derecha de 

Universidad de Valladmid la cátedra de Dere- 
10 civil español comiín y toral, dotada con el

sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual,' corres
pondiendo al turno de concurso de mérito, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 
1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que ios 
Catedráticos numerarios de Universidad de igual 
asignatura que deseen ser trasladados á la “istna, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Piofe- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exiga la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, a 
esta Dirección general por conducto y con informe 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio 
publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid l.° de Septiembre de 1898.—El Direc
tor general, V. Santamaría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIuN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Co b e e o s .—Negociado 9." de la Sección 2.
Autorizada esta Dirección general por Leal or

den de 6 de Junio de 1898 para sacar á subasta 
pública el suministro de envases de cuero para el 
servicio de Correo durante los ejercicios de 1898 a 
99, 99-900, 900 901 y 901. 902; se pone en conoci
miento del público que el acto tendrá lugar en 
Madrid en el local de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, sita en la calle de Carretas, 
núm. 10, á los treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ó al siguiente si fuera feriado y á las dos de la tar
de, en el despacho del limo. Sr. Director general 
del Cuerpo. El pliego de condiciones estara de 
manifiesto en el Negociado del material de dicha 
Dirección general y en los Gobiernos civiles de las 
provincias de Barcelona, Valladolid y Zaragoza, 
advirtiéndose que solo se admitirán pliegos hasta 
cinco días antes de la terminación del plazo indi
cado, contándose para la computación de éste con 
el día de su publicación, conforme á lo dispuesto 
por el reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898.

Madrid 5 de Septiembre de 1898.—El Director 
general, A. Barroso.
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MmiíMIfflTO DE U 8. D. í 10. «M DE ZM1G0Z1.

Acordada por este Ayuntamiento, la exhuma
ción de los restos oadáverioos inhumados eu el de
partamento de coléricos, se anuncia al publico que 
desde esta fecha hasta 31 de Octubre próximo, se 
admitirá la renovación de las sepulturas ocupadas 
en dicho departamento, previa la correspon líente 
petición en la forma acostumbrada, y la exhuma
ren y traslación de los cadáveres á otra clase "0 
nnterramiento que los interesados deseen, .solici
tándolo así del Sr. Presidente de la Comisión de 
policía y Sanidad; y que pasada la fecha indicada 
de fin de Octubre viniente, se procederá á la exhu
mación de los cadáveres cuyas sepulturas no ha- 
ynn sido renovadas.

Este anuncio se publicará en el Bo l e t ín  Of t - 
o ia l  de la provincia y periódicos diarios locales, 
6n los días 10, ‘20 y 30 del actual mes y en las mis- 
ras fechas de los siguientes Septiembre y Octubre.

Zaragoza 9 de Agoato de 1898 -El Presidente, 
Francisco Cantín.—Por acuerdo de b. H-., rio ie 
jero, Secretario accidental.

Habiendo quedado sin contratar algunos artícu
los de consumo con destino á la Casa Amparo en 
la licitación verificada en 24 de Agosto último, se 
ha dispuesto que se celebre segunda subasta el día 
19 de los corrientes, á las once de la mañana, en 
la Casa Consistorial; bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó del Sr. Teniente en qumn delegue con 
la asistencia del Sr. Concejal que por turno le co
rresponda, con sujeción al art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto eu la decretaría mu
nicipal, durante las horas laborables, sirviendo de 
tipo en baja para cada artículo el precio que á ca. 
da uno se señala en el siguiente estado:

C

Zaragoza 6 de Septiembre de 1898 —L1 Pre i 
dente, Francisco Cantiu.-Por acuerdo de b. K., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

ARTÍCULOS QUE SE 
s u b a s t a n  po r  s e g u n d a  v e z  y  c a n t id a d

UNIDAD
Precio 

tipo en baja
Pesetas.

Fianza 
provisional

Pesetas.

Fianza definitiva

Pesetas.

Arroz, mil kilogramos...................................  
udms, mil kilogramos...............................  

¡bacalao, setecientos cincuenta kilogramos., 
bino del país, mil quinientos kilogramos.

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

0‘45 
0‘40 
OTO
1 
1*60

22‘50
20

5
38

120

El 15 por 100 de ca
da artículo, bajo el 
precio en que se 
adjudique.

Tanto la fianza provisional como en su día la ¡ 
j'finitiva se harán en metálico en la Caja general । 

r*e Depósitos de esta provincia, permaneciendo de
bitada la última hasta la terminación deí con
trato.

. Las proposiciones se extenderán en papel del 
Lmbre de una peseta (clase 12.a), estarán pinta
das al modelo adjunto y se entregarán al Sr. Pre
sidente en pliego cerrado que se rubricará en el 
Reto por el proponente, y dentro del mismo se 
appmpañará el resguardo que acredite la constitu
ción de la Haza provisional y la cédula personal 
del licitador.

Modelo de proposición.
N-N., habitante en la.. de . ....,núme- 
., enterado del anuncio publicado en el 

b o l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y pliego de con
diciones para la segunda subasta de artículos de 
Consumo que se necesiten en la Casa Ampaio, se 
c°mpromete á entregar (tal ó tales artículos) con 
Sujeción en un todo á las condiciones referidas que 
acepta en todas sus partes, por el precio de .. ... 
Uo expresará en letra y en pesetas ó céntimos) el 

• kilogramo de........(arroz, judías, patatas, baca
laO ó tocino de, país, á que haga proposición), pa
ra lo cual acompaña los documentos que se exigen 
Cu el anuncio.....................................„

(Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para su conoci- 

^iento y demás efectos.

SECCION SRX rA. 
Las Secretarías de Ayuntamiento y Juzgado 

municipal de esta villa, se encuentran vacantes, 
con la dotación anual de 999 pesetas la primera y 
con los derechos de Arancel la segunda

Se admiten solicitudes por termino de dU días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Longares 7 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, José Sánchez.

La titular de Medicina y Cirugía de este> pue
blo se halla vacante desde el día 29 e p ■ 
mes eu adelanto, cou el haber anual P01 - 
oenóia de 500 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, y las igualas que 
el agraciado contrate cou los vecinos pudientes a 
cuyo fin se admiten solicitudes en esta Alcaldía 
hasta el día ‘25 del actual. ai^„i

Pinseque 6 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Mariano Puri.

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la oe- 
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sempeñaba: su dotación consiste en 500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y las igualas que ascenderán á 1.750.

Los que deseen obtenerla presentarán sus soli
citudes hasta el día 30 del actual, en que se pro
veerá.

Bubieroa 7 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, José Yus.

Hallándose vacante la plaza de Veterinario de 
esta villa, se anuncia para conocimiento de aqué
llos que deseen proveerla. Las condiciones son, co
mo derechos del Veterinario, primeramente 90 pe
setas que están presupuestadas por este Munici
pio y las igualas con los vecinos, habiendo un nú
mero de caballerías de todas clases de 120. Se ad
miten proposiciones desde el día de su inserción 
hasta fin del mes corriente.

Tobed 7 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Condón.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante con el haber anual de -150 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos por la asistencia á 40 familias 
pobres, con más las igualas que pueda hacer el 
agraciado con 240 vecinos pudientes.

También tendrá el Sr. Médico en que se provea 
la vacante, la titular del pueblo de Purujosa, que 
dista una hora de esta villa, que consiste en el 
sueldo de 175 pesetas, pagadas de su presupuesto, 
mas los contratos que quiera hacer si le convinie
re con los vecinos de dicho pueblo.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en 
el término de 15 días, pasados los cuales se pro
veerá.

Calcena 7 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Julián Garcés.

Las titulares de Médico Cirujano, Farmacéuti
co é Inspector de carnes de este pueblo, dotadas 
con los sueldos de 750, 430 y 90 pesetas anuales 
respectivamente, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, mas las igualas de los 
vecinos, estarán vacantes desde el día 29 del 
actual.

Los que aspiren á desempeñar dichas plazas di
rigirán sus instancias documentadas á esta Alcal
día hasta el día 25 del corriente mes.

Herrera 5 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

SEC0ION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Enrique Cerviño Crespo, que debe ser Félix 
Cervino Crespo, hijo de Tomás y Cristina, de unos 
37 años de edad, soltero, escribiente, natural de

Madrid ó de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 1U días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G'iceta, ele Madrid, y Bo l e t íh  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia de esta capital, 
núm. 64, con objeto de llevarse á efecto lo acorna
do en auto de este día, dictado en la causa qu0 9.6 
instruye en el mismo Juzgado contra dicho indi
viduo sobre sustracción de sortijas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. . • ,*

Encargo á todas las Autoridades del Reino, asi 
civiles como militares y Agentes de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y captura del En
rique Cervino Crespo, que debe llamarse Febx> 
y caso de ser habido, á su detención y conducción 
con las seguridades debidas á las Cárceles de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 189o- 
—Enrique Roig.—D. S. O., Enrique Casamayor-

Zaragoza.—San Pablo
D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez mu

nicipal suplente del distrito de San Pablo, ejer
ciente la jurisdicción del do primera instancia 
del propio distrito en esta localidad:
Por el presente se confiere traslado con empla

zamiento, por término de nueve días, á los herede
ros desconocidos de D. José María Carpintero, de 
la demanda en juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovida por acción personal en el Juzgado 
de mi cargo por el Profesor D. Narciso Vallés, en 
legítima representación del vecino de esta ciudad 
D. Manuel Sánchez Sauz, cesionario de D. Jul10 
Jimeno, por su hermana política D? Concepción 
Felipe Bailarín; puesto que admitida dicha deman
da mediante providencia de 29 de Agosto último, 
se acordó respecto a los mismos, por ser descono
cido é ignorado su domicilio, y quiénes sean, con
ferirles dicho traslado y emplazamiento por ter
mino de nueve días, mediante edictos fijados en 
los sitios públicos de esta localidad, ó inserción de 
otros en alguno de los Diarios de la misma, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid] con la prevención de que si no compare
cen legalmente en dichos autos dentro del térmi
no prefijado les parará el perjuicio que haya lug»V- 

I Dado en Zaragoza á l.° de Septiembre de 1898- 
—Ramón Valenzuela.—D. S. O., el Escribano, Li' 

I borio Lorbés.
! -

D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez mu
nicipal suplente del Distrito de San Pablo, ejer
ciente por indisposición del propietario: r
Por la presente cito, llamo y emplazo á María 

Bozar Cascante, de 54 años de edad, casada, ama 
de casas de mancebía, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado a 
responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre estafa; previniéndole qU® 
si no lo verifica será declarada rebelde y le parara 
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el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
U ley. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de polioia judicial, proce- 
1 au á la busca y captura de dicha procesada, y en 
'■aso de obtenerla, disponer su conducción con las 

ladea debidas á las Cárceles públicas de es
ta 'dudad.

en Zaragoza á 7 de Septiembre de LS98. 
n-araón Valenzuela.-—í). S. O., Justo K npo- 

íador.
Ateca

elipe Rey Gutiérrez, J uez de instrucción de
•a villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida- 

68 Pecuniarias impuestas al penado Mariano Bue- 
n<) vela, en el expediente de ejecución de senten- 
c,a procedente de causa sobre lesiones, seguida 
Por este Juzgado, se sacan á pública subasta por
I precio en que han sido tasadas, las fincas em- 
argadas á dicho penado, radicantes en el pueblo 
e y son las siguientes:

i Un campo, regadío, en el Melgar, de dos 
üanega.das; linda al N. con acequia, al E. con Pas- 
^Ual Remacha, al S. con río y al O. con Francisco 
1 alacios.

2-a Otro id., en Vega del Molino, de seis almu- 
d6s; linda alN. con montes, al E. con Ramón Ar- 
Suedas, al S. y q  con Domingo Arguedas.
. d-a Otro en la Vega de la Casa, de una yuga- 

Jinda al M. con montes, al E. con. Narciso Pa- 
^los, al S. con Francisco Palacios y al O. con 
‘ arOe|ino Engaita.। Otro campo, secano, en el Taragudo, de una 
j^'^uda; linda al N. con Pascual Vela, al E. con 
^hesa de D. José Francia, al S. con Antonio Ya- 

y al o. con dehesa de D. José Francia.
o'a Un campo, secano, en las Navas, de seis ha- 

Uegadas; linda al N. con Romualdo Montero, al E. 
'P'11 Domingo Arguedas, al S. con el Excmo. señor 
} ,lrqués de Ariza y al O. con D? Balbina Palacios. J
I Otro campo en la Oañada del Cura, de seis 

|a,*6e»das; linda al N. con Domingo Arguedas, y
8. y O. con dehesa de D. José Eran :ia.

i Otro campo en el Llano del Sálate, de una 
aUegada} se^ almudes; linda al N. con Antonio 

y 1Zil) al E. con Manuel Cubero, al S. con montes 
a'D. con Manuel Cubero.
y- Otro eu las Fuentecillas, de una hanegada, 

a'mudes; linda al Norte con Pautaleóu Mu- 
al E. con Domingo Arguedas, al S. con mon- 

s y al o. con Florentino Monge.
u Data cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
¡ a|a audiencia de este J uzgado y en la del muni- 
^I-al de Ariza, se ha señalado el día 30 del actual 
" ^ra de las diez de su mañana; advirtiendo que 

^y títulos de propiedad, y que el que quiera 
v.'n^ parte en la subasta habrá de depositar pre- 

eu Ia mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
' ^alúo.
pen Ateca á l.° de Septiembre de 1898.— 

Rey.—D. S. O., Félix Lassa Campos, habi-

Belchite
D . Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite: .
Hago saber: Que para el pago de responsabili

dades pecuniarias en causa contra Francisco Feli
pe Guillen y otro sobra lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta, bajo el tipo de su tasa
ción, los bienes siguientes, sitos en Herrera y sus 
términos: , . ,

l .° Una casa en el Ingenio, sin numero, lin
dante por la derecha entrando con calle pública, 
por la izquierda también con calle y por la espal
da con Gabriel Bernad: tasada en 3’20 pesetas.

2 .° Un campo en el Carrascal, de media junta; 
lindante al Saliente con Pablo Felipe, al Mediodía 
con Pedro Pablo Guillen; al Poniente con Pascual 
Serrano y al Norte con José Lobera: tasado en 
cinco pesetas.

3 .° Otro en la misma partida, de un cuarto y 
medio de junta; lindante al S diente oon Antonio 
Mainar, al Mediodía oon Lino Lancina, al Ponien
te con Joaquín Guillén y al Norte oon camino: 
tasado en cuatro pesetas. . ,

4 .° Otro campo en los Gascones, de me lia jun
ta; linda al Saliente y Poniente con monte de Luis 
Serrano, al Mediodía con Pedro Lobera y al Norte 
con Manuel Ferrer: tasado en siete pesetas.

5 .° Otro campo en las Viñas, de media junta; 
linda al Saliente y Mediodía oon Esteban Guillén, 
al Poniente con Pedro Pablo Crespo Va’iente y al 
Norte con Miguel Felipe: tasado en tres pesetas.

6 .° Otro campo en Rioseoo, de junta y media 
de cabida; lindante al Saliente con Rioseoo, al 
Mediodía oon Francisco Bernad, al Poniente con 
Pascual Serrano y al Norte con Manuel Felipe: 
tasado en 25 pesetas. .

7 .° Otro campo en las Lomas, de una junta de 
cabida; lindante al Saliente con Florencio Redon
do, al Mediodía con Joaquín Sola, ai Poniente con 
Juan Bruna y al Norte con Pedro Ferrer López: 
tasado en 10 pesetas. . .

8 .° Otro campo en Val de las Aligas, de siete 
treinta y dosavos de junta; linda al Saliente y Me
diodía con Sebastián Lázaro, al Poniente con Ma
riano Serrano y al Norte oon el mismo: tasado en 
10 pesetas.

9 .° Un cuarto de era en Val de Aznar; lindan
te al Norte con Félix Marzo, al Sur con Ignacio 
Esteban, al Saliente con Tomás Zarazaga y al Po
niente con camino: tasado en seis pesetas.

10 . Otro campo en Gascones, de cabida una 
junta; linda al Saliente con Fernando Camaia, al 
Mediodía con Julián Pardos, al Poniente con Mi
guel Felipe y al Norte con río: tasado en ocho pe
setas. .

De dichas fincas es depositario Miguel Felipe 
Guillen, vecino de Herrera. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
29 del actual, á las diez de su mañana.

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, que 
para tomar parte en la subasta ha de depositarse 
en la mesa judicial el 10 por 100 de la tasación, y 
que es de cuenta del rematante la provisión de tí
tulos.
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Dado en Belchite á l.° de Septiembre de 1898. 
—Eduardo Carmena Valdés.—D. 8. O., Miguel 
López.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc
ción de Belchite:
Hago saber: Que en causa formada en este Juz

gado sobre daños en obra de la acequia de esta 
villa y sustracción de ladrillos de la misma, he 
acordado expedir la presente por la que se cita, 
llama y emplaza al sujeto que supone el celace- 
quias Faustino Espinosa Domingo fuese autor 
de los mencionados daños y hurto, ocurrido el día 
21 de Agosto último, por ía tarde, en término de 
Almonacid de la Cuba, y sitio la Revuelta, para 
que dentro del término de 10 días, siguientes al 
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca ante este Juzga
do con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de este partido de 
dicho sujeto.

Dado en Belchite á l.° de Septiembre de 1898. 
—Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. O., Miguel 
López.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Antonio Estaben 
Pueyo, vecino de Uncastillo, en la causa contra el 
mismo sobre hurto, se sacan á la venta en pú
blica y segunda subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes embargados á las 
resultas do dicha causa que á continuación se ex
presan:

Una casa, sita en Uncastillo, calle de Barrio- 
nuevo, número 17, que consta de dos pisos sobre 
el firme, y cuya medida superficial se ignora; con
frontante por la derecha entrando con casa de 
Pablo Pérez, por la izquierda con otra de Joaquín 
Casanova y por detrás con la del mismo Casanova: 
tasada en 246 pesetas.

Un campo en la partida de Olir, de seis hane
gas de cabida, confrontante por los cuatro puntos 
cardinales con propiedad de herederos de don 
Joaquín Cortés: tasado en 30 pesetas.

Una viña en la misma partida de Olir, de tres 
hanegas de cabida; que confronta por los cuatro 
puntos cardinales con propiedad de herederos de 
Don Joaquín Cortés: tasada en 60 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de Septiembre próxi
mo, á las diez de la mañana; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
la subasta; que los licitadores deberán consignar 
previamenta en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va-

lor de los bienes; y que no existen títulos de pr° 
piedad de los mismos en el expedí ntp.

D ido en la villa de Sos á 31 de Agosto de 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, An 
nio Sauz.

J ÜZG ADOS MUNICIPALES.

Alhama
D. Nicolás Gómez, Juez municipal de Alhama., , 

Hago saber: Que no habiéndose presentado hcl^ 
tadores en la subasta celebrada el día 6 del ao u 
para la venta de una viña embargada á Blas BanZ 
Arenillas, vecino de Bubieroa, en el juicio vei 
celebrado por Ignacio Ruiz, que lo es de AlhaH^f 
sobre pago de 170 pesetas y las costas; se saca 
segunda subasta por término de 20 días, y con , 
baja de 25 por 100 de su tasación, la li‘ica 91 
guíente:

Una viña, de tres yugadas, sita en la Caña i 
término de Bubieroa; linda al 8. con albar do P*1 
cual a Pomareta, al P. con monte blanco, al N. 
Teresa Molina y al M. con yermo de Gregorio 1 
són: tasada en 750 pesetas. . I

El remate tendrá lugar el día 4 de Octubre pr 
ximo, á las diez de su mañana, en la Sala aüdie^ 
cia de este Juzgado, bajo el tipo de 562 pese 
50 céntimos, y no se admitirá postura me11 
de 375.

Los que quieran interesarse en dicha suba. ^1 
consignarán previamonte el 10 por 1.00 del nu© 
tipo en la mesa del Juzgado y se les advieite 4 
se carece de títulos de propiedad.

Dado en Alhama á 7 de Septiembre de 18 * 
Nicolás Gómez.—El Secretario, Enrique Garó ■

Alarba
D. Manuel Barra Lite, Juez municipal de

Hago saber: Que en los autos de juicio 
civil, que pende en este Juzgado municipal a 1 
tancia de Ignacio Piqueras Cautín, contra í 1113 
Pérez Pardos, de esta vecindad, ha recaído 
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo.—Atento á los citados autos, y á su e^0 
to, según resulta del acta precedente, q1 ' 1 
condenar y condeno, á Manuel Pérez ^>alf*Og’je 
pago de la cantidad reclamada, en el t-érmn10^ 
10 días, bajo apercibimiento de apremio; con 
las costas de este expediente hasta su termin»0 
Y por esta mi sentencia definitiva proveo, m»
Y Armo. , ^j5l

Dado cu Alarba á 6 de Septiembre de 
Juez municipal, Manuel Barra.--P. 8. M-; e 
cretario accidental, Eustaquio Martínez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


